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l .. t1 Eibro 111.' Tirulo XIl.r ~1 · 
f Ley iiij. ~e no Je ha$an tr11tos, 

ni grar1ger1As con lu Libraf.LS de 
fuelaos, y los s old11dos los pera-,"" 
por entero. 

D, Pctlpc ES Nueíl:ra voluntad poner re• 
~:a. medio con venientc al excdfo 
drid .ª .~• introducido en comprar libran~as · 
de D11:11: • r d'd 
bre de á los Soldados, porque ha rnce 1 o 
ri.Carto, dar vna de mil pefos, por ciento de 
Segund

o contado , y cobrarla el ceff onario y la R.G. 
luego por entero , He van do al que 
la cedió á la Contaduría para re· 
ce•;ir la paga , con que fe defani· 
man los Soldados, y de f emejantcs 
traeos refulca grave pc:ligro á la 
conciencia, y ocros grandes incon
venientes- Y porque fe deve acen
der al remedio , mandamos á los 
Virreyes , Governadores y Ca.◄ 
p1canes generales, y i todos los dc4 

más Miniíhos de Guer,a y H.t· 
zienda, que pongan fiempre muy 
grande y ef pecial cuidado en que 
no fe hagan ellos trcttos y grange· 
rías, y 9ue los Soldados, y los de• 
más, 9ue devcn cobrar fuddos,los 
hayan y percivan.por encero-

! Lf:Y -,,. Jlue los creditos fo deR " 
los S old.idos :, para que libremente 
Je 1'11~an dellos. 

o. fe11pc L Os Governadores y Capita .. 
Ter.ero nes generales delos Puercos y 
~cl~ ' 

<fo ª 10, partes donde hu viere Prdidios no 
de No-• d d . d , r. J· , 
vlcmbrc puc an ar, fil en lUS ere lCOS a 
ele i&,J los Soldados , con obligacion de: 

acudir con ellos á Mercader cierto, 
y feñalado, y les dcxcn, que libre-
menee puedan vfar, y valerfe delos 
creditos con los Mercaderes , ó 
perfonas, que quifieren, ó mas co
modidad les hizieren en el precio, 

y bondad de las mercaderías, y los 
Oficiales Reales tengan muy par .. 
ticular cuidado en el cumphrtlien-
to de lo f uf odicho , y en caf o de 
contravencion no fe paífe en cuen--
ta. J • 

f L~ ~j, .f¿___ ue: IDs /u:ldos -v~114.do, 
por Soldados h111iios 1 11ufmte.r¡er• 
tenccen" la R,J ha{jen/4,. . • 

TOoo Lo que fe devierc dé fi1el• o. Fc1:pt1 

dos á Soldados huídos y au· ~ª~-· 
fenres , fin licencit , pertcn~e'1 ti~ 10 

nueiha Real hazieoda, por ha ver" to d~ 

1 . ¡.. 1611 • 
o perdido con 1u propio hecho, y • . 

los Virreyes, Governadores y Ca-- t , 

pitanes generales no lo hagan pa-, ·• · 
gar. con aperceyimirnto éle que fe 
cobrará' de f us biei1es y hazienda.: , ... 
y los Oficiales Reales nos dén avi• 
fo luego , fi fé contraviniere á lo 
mandado, l 

9 1 ey "lij. ~e los /ueldoJ "'IJencido, 
por s olá,dos difuntos ab intej/11to~ 
y fin her1derolegiti1110~ fe diftrib11·. 
í a11 en hazer bien por fas 11/m4s, 1 

LO Qse pareciere deverfe á Sol.; 
... dados , que huvieren muerto n:'fcl'lpe 
en nueíl:ro fervicio ab incdtaco y Tercero 
r. h d l . . í ' en S. Lt,. un ere ero egltlmo, 1e diíl:ribu- ren~ ª 

h b. r l 1,de No--ya en azer lCO por l US a mas, (011 Viembrc 

acuerdo del Governador y Capitá de •601. 

general,ó de fu Ca pitan , á quien 1 
encargamos mucho el cuidado de 
dlo, y entre tanto que fe averigua~ T 

rt fi tienen herederos , fe d1í-
ponga luego de el quinto 

por fus almas. 

De los p~gamentos, fueldos y ventajas. S 3 
y ·Le~~zij. ~e al11s Soldados dé f Leyx.t¿Je11!osSold.1do;nofe_les 

1'ierri1ft'tme jetlefcuentm das duca· éarguela ropa a m,ts del coj}o prm-
das aL mes qi,ando faluan a reco· opa!. . . 

;~ o p 1 · • d íl: l'b D. Felipe nocerla tictra. 01t La ey 10, cit. 9. e e 1 ro m. en 

D,Fct:re A CadavrtodelosSoldados de eíH:ordenado,qt1c á los Ofi- Ba~rJi~i~ 
Tucero . . r. e e 
rn Mz- Panamá y Portobdo, que fe.. · t1ales R,eales de Chile, y ?tras par- t1cmbrc 
drid ,¡ 1 r l 1 8 . . . ' l d \. d { . i . po de 160.9 
d.r; M:r o otm lo proveido por a tey l Clt,9• tes no e a 1111can e cuentos r D. Carlos 

\ ~ 1' ¡ · d ~ d d J · OS S-ouod• c1c ''º~ de dh: libro han de a ir ca a anó tazon e mermas ~ a ropa,y ocr y·i~R,. G. 
á reconocer la tierra por las Van- generos, que fe enviaren tn l~s fi. 
das del Nórte y Sur, fe le defc~eri: tuadbs. Y Nos defean~o, q~i~ los 
tell dos ducados al mes de fueldd Soldados fean ayudados y fa ~ore .. 
pór lbs baíl:imencos, 9ue fe les pro- bdos, ordenamos y man,da:mos á 
veyeren para la jornada. Y mandá- ~~s Ofk1ales de nueíl:ra_ Real ha• 
mos á los Oficiales Reales ., qúc z1ertda, que donde huv1ere ~em.e• 
cumplan lo qiíe {obre eíl:~ les orde- jané~~ fittlados en ropa, 110 .fe car• 
nare el Prelidence y Capttan gene- gue a los Soldados mas de lci coíl:a, 
ral, que tuviere; haltallevarla y poner-
! Leyix. ~e los pagamentor fe ba- la do?de fe les en~regue ,

4

con que en 
gan en la cantidad,y conforme a las eíl:as coft~s y &aíl:os no {e compre-
ordmes dadas. hendan,rü delcLiencen Retes de Na· 

.... 

Elmlímo QR)'.jENAMOS' Qse en qu~nt? á vios, ni p~ga.¡ de la _gente d_e ellos, 
en Gu--. la cantidad de fueldosyvetaJaS; llevando(een Nav1os, que nave· 
~~~c;J q por Nos eíluvieren feñalados en guen por nueíha cuenca, y G fe lle• 
brc de todos los Exercicos,Prefidios,Caf• vare en los de particulares, paguen 
i~ºta .. tillGs y Fortalezas de laslnd1as,é [f.. Íolamence los Heces, q'ue les toca· 
dr:d a f • J d. / l e ll . 1 d 1 . í. 
de o¡ .. as ;.t. Jacences, a a ava ena, n· ren y cupieren e a ropa, que 1e 
zdieiubrc6 fanteria, Artillería y todos los de- diere á los Soldados. e 160 

D.C';irJos más Miniíl:ros y Oficiales precifos 
Segundo .

1 
r . d 

y'ª R..G. pará a cdmervac1on y aumento e 
nuef.has Armas en Mar y Tierra, 
fe pague de nüeíl:ra Real hazien• 
da, ó confignaciones foñaladas , fe
gun fe contierie en las cedulas, or• 
denes , capiculos de carcas , y 
otros def pachos; haziendo los pa .. 
gamencos conforme ~ las leyes de 
eíl:elibro, de forma, que la miliciá 
pueda con más comodidad y dili--

5 Ley "xj. ~e ª los e dp itttnes de lo's 
Prejidios fa lis ¡Jt,eda pagar aloja-- ~ 
miento, como no fea d.e la Real ha· 
tienda. . 

L Os Capitanes generales de los D. Fetl 

genc1a acudir á las ocafiones, 
que fe ofceciercn~ 

.. ,.Pu:rcos puedan ~ar y paga1' ~~-;~~ 
al0Jam1ento a los Capitanes de In· de 1u1 io 

fanceria Ef paño la de los Preíldios, de 1617 

como no fea de nueftra Real ha-
zienda, ni e,x.ceda de lo que fe 

acoftumhra. 



Libro III. · Titulo XII. 
·g Ley xij. ~e a !C>-s Capitanes de 

Prejidios fe .guarde la ,oflumbre en 
_.. it • pagar los P a ges de rodela. 
1.7• t'c ,pe A C d C . d ~ . ~ª;::._ a a apitan e Inra_ntena 
.i,td.i. 

14 
fe acoíl:umbra pagar en to-

~e Mayo dos los Prefidios de eíl:os Keynos 
~e l'Jl · 

· vn Page de rodela, Y porque es juf-
ro, que fe guarde efia preeminen
cia á los de nueíl:ras Indias., man
damos á los Capitanes generalesi 
que la hagan guardar, como en fe ... 
mejantes Prefidios fe acofiumbra. 

j Ley xiij. ~e los So/dados del Caf 
. ti/Jo de San M ,ti.is de C artagena 

> tengan parte en l" fituAdfJ para pol-
11or" y 11ent11jas, 

Él .m:í~o QRoENAMOS, <l!!.e los Soldados 
:•A~;r. del Caíl:illode S. Macias ten
to dcJ gan parte en los docientos efcudos 
t'u fit~dos á los del Prdidio de Car-

5 Ley x'V. ~e el gaflo de los S oldtt.~ 
dos con-vacados en Tie1r11firme par4 
las ocajione.r,fea pagado conf~rme ti 
eflale)'· 

PARA La defenfa neceffaria de t). Fetil" 11.',cnM¡ 

: la Provincia de Tierrafirme en drid .i 1~ 

. fi d . r r l de Ofl11, Oca lOneS e enemigos , 1e IUe en brc' de 

convocar; y traer Soldados de Na- 16
i1 

tá, Villa de los Sancos, Veraguat 
y Chepo , con que refor~ar los 
puefl:os de mayor necefsidad , y 
porque puede fuceder, que en la~ 
Caxas de nlleíl:ra Real hazienda. 
ho ha ya cantidad fuficiente para. 
pagar el gaíl:o, que con ellos fe hi-
ziere~ Ordenamos al Prelide~te 

De IoSpagamentós,fu~ldos y ventajas. r 4 
demás Oticiales-4e-guetra, qlie fu~-- les. h.ó . 1ntetvertga11. ·en lo f':{odi• 
ren 11ombrados para_lá.gente delos cho, n~ entre en fu poder .d ÍU!!ldo. 
.}?tt~blós , y eíl:andó. ocupados en 
algun-t faccion predfa; fe guarde la 
coH:umbre. · .. 
5' . Ley X"Pij. ~ ue · ~ · los s'argentos 
. tiJayoreJ -Je Tierrafirrne J Pu~rto
, R.i.:o fe lef de pef"'ª" en que ~¡ .. 

r, r . "f,a,;J. . . . . 

~;rcce;~c ·QRoENAMOS·: Al -Brcíid~q~é - '!/ 
:;./t:: . _Ca pitan general d~ Titrrafir
,1e Mar,o me, <1 úe haga dat pofada y tafa ert 
&1a;

1

~ t que viva al Sargento t11ayor de 
161 1 .aquella Provincia, y que lo miÍm.ó 

haga el Coven1~dor y Capitan ge◄ 
i1eral dé Puerco.-Rico con el Sar• 
gento1nayor de aquel í>reftdio, .. 

I 

•$ Ley x'V1ij.~ÍosPiµnosyTttni .. 
bares de las Compañia., de las Ciu-

Y Ley xix .- ~e los óptiale~ _Reales 
.. tengan mem:rri4 4~ los S_oldados y 
t -fu-e/dos s y Je, hallen J lás lifta1, 

\ 

tnatftrA.s J pagámentoi. . , 
M ~NDAMOs A los Ofi~iales de s~i~:1/: 

núeíl:rá lleal haziertdá , qµe Ct\ ~a--

.tionde hu viere Prdidio, 6 g~nce de ~~'t;a;: 
. 1 e·· .. ,.¿ . y T r , de: lf?♦ guerra, e on"" or _eunero; o. V!!ipc 

ambos, y cada vdo de por li, tet1gao ~!¡1:dr:,. 
Iiíl:as y memóri as conformes de la ud .1 3º• 

.die~ gente; y Soldádos de Prefi- ~: ~~!: 
dia ó Govettiacion · que huvieré Yª i_i.d= T> > . Mayo de: 
en las Fortalezas, Puertos, ó Ciu- 16or 
.. Ld d l ti r . d . r. , 1 • . F.rl Aran• 
Ud, ~s; y e os_,ue 1e e1p1a1eren y ¡11:z ª 1. 

tricraren en fu lugar, y de lo q hu- t ·~:~~ 
vieren de haver; y reciviere cada o, Fclip= 

d ·¡ r d h. ll lV,enMa vno el ós; y que 1é púe ati a ar,. driil ª 3o 

tagena para polvora : -y afsimifmo 
en las ventajas ordinarias á rata por 
cantidad. 

G overnador y Ca pitan general 4e 
~quella Provincia.; que dé las or◄ 
denes convenientes., para que entre 
tanto que la hay en bueíl:ras Rea◄ 
les Caxas, fupla la Ciudad de Pa
namá dé fus repartimientos y fifas 
fo que fahare,y luego que en la Ca◄ 

, .. Jades fa pague1J tonfornJ8 4 ejlá 
. ! t ! ~ . . 

~ /ej. . . . 

y hall~ p_refen~~~ e_n tó?as las n1~1e~-- :: A~:c~ 
tra~, hilas y pagamentos,qu~ fe h1- 1'•1 
zieren desoldados y gente de guar .. 
nicion_ de los Preftd10~ y_ Fuer~~s, 

f L,y xii# • f!tl Lu ..,ent 4 is fa rep ar• 
i11,n por relaeion J elecdon de los Al
ciides ,y ttprobacion de los Capitanü 
genera/u. 

R/éº!! ES Nueíl:ra voluntad ; que fe 
. yau~do- guarde la coíl:umbre en re
~~~J~ ptrfir las ventajas conGedidas á los 
~F:~;! Soldados de Prefidios, y que fe dén 
iv. e.n . por rdacion y eleccion de 1os Al-
Madrid a 'd d l } 
iaS,d: ru. ca1 es e as Porta ezas 1 y lleven á 
:;~ .. de los Capitanes generales las liíl:as 
i0.Car1os de los Soldados , que las n1erccie• 
SegundeJ 
1 1¡&,G. ren, para 9ue con fu aprobacion 

fean pagados, y con efte aumento· 
de f ueldo firvan con mas aliento 

y cfpe~an~a de que les ha~ 
remos merced~ 

xa ha ya hazienda nuefha ; dé fa .. 
tisfacion competente á los generos 
~e que fe hu viere valido. Y. 1nan◄ 
damos á nudhos Oficiales R~ales, 
que cumplan lasordenes, que f9" 
br

1
e ello les diere d Ca pitan_ g~~e~ 

ra. 
f ley x11j. ~e no fe piguen plaj,; 

m,uertas, ni den foeldos, ni ttyuda.t 
de cojla4 CafitanesJni Oficiales.ie 
Íos Pueblos. 

MANDAMOS• Qg,e en ~ingun~ D•Fc1:pt/ 
. parte de las Indias ., donde 'Tercero 
h · .1. . fc d , en V en• 

UVlere ITil lCla e Cll , ni pa~!.Uell telilla l 

plac.as muertas á ningunas p:,erro 4-de Nb 04 
i . . l l - viem re 

na~ fin licen~i~ nueíha : y afsi.:. d.c 1
.
6 

1n1Ímo prolubunos , que fe déri 
ayudas de cofta , ni fueldos á los 
Capitanes?. Alfexez~s ~ y todos los · 

de-

í1 mlímo A Iníl:anda de la Ciudad dé 
t'n el Par Cartagena y· Otras de las In-' 
do a 11 . > , 
de Novi( dias fe dán pácentes dé Capitanes 
brc dé ¿· l f: . , l . , 
161 1 e n amer1a a a gulJ.OS vet.mos, q 

-tienen á ftt catgo las Gonipañias 
formadas d~ la gente de fu~ diil:ri
tos.,_ y forafl:etos, cort _é}ue las Ciu .. 
dad es les pagúert los Pifanos y _Tá-
bores. Ordenámos, ~ue la perfoná 
en cuyo póder entraren los pro-
pios, pague de ellos por vna._ vez lo 
que coíl:aren las Ca.xáS y Vande
ras,en cafo que no las tertgán los 
Capitanes nontbrados: y ert quan .. 
toálíueldodelos Tambores y Pí
fanos, nueil:ra vollintad es,qúe ha
ya per_fonas , que firvan en dl:os 
miriiíl:erios ; y las Cü1dades fos 
concierten y pJguen en füarto pro
pia, y los Capitanes, ó fus Oficia ... 

y los Govetnadores t y f us bfic1a-
les no fe lo impidan; ni pongan ,f. 

•• . r. 
torvo eri mngun ca10, n 

6 Lej xx. ~e los. Oftciale.r tieal~.r 
de LÍrtid. C1J el efsiento y p.igas de la 

~ gente d~ M a~ j guerrá gúarden. la 
form~ defla ley. . . . . , o ,t:ctlp• 

ORDENAMOS ~ los ?fic1_ales dé !~s~~~~ 
nudha Real haz1ertda de lá drid ª 19 

b
Ciudad de los Réyes; que para e

1
l t;~¡~~-

uen orden, cuefita y tázon en á ,5~. 

pági de lá gente de Mar Y. guerra 
del Puercódel C:illao ;_ y Armada 
de.l Mar del Sur; y ocaftones;qtté fe ·· -
ofredeteti, fonrterl y éettgan _libro 
de pliego agugerádo; en que ai'sid-
ten la gertce de Ma.r y guer~á j ~ue 

110s 



-. < • cr:c1rt1broíll:útltuló' XM. q20' • (i 

"'nos firviere de Prdidió en' iqu~l 
·t>nertoen Tierra ·y Mar, Nav1os, 
ó Galeras, ó para qualquier jorna· 
da, ó viage, en los pucil:os y pla~·as 
de Capitanes , Soldados , Maef-
·tres, Pilotos, Marineros y Buenas 
Voy as , con declaracion de f us 

. 
donde httviere dlos oficios fe divi ... 

... 
nombres , padres y naturalezas , y 
fe ñas dt: fus pcrfonas , fueldo que 
ganan , y de[de el dia que les co
m·ience i correr, y arrnando cuen
ta con· cada. vno, pongan el afsien-
to por cabe~a, proftguiendo · las }i .. 

bran\as y pagas, que fe les hhic
ren, por certificaciones legidmias: 
<:on apercevimienco, que las pagáS 
hechas ea otra. forma no ferán re~ 
ce vidas en data de flis éoentas. 

f. 

! Leyxxj. ~e los óftciales B.-e,lt1 
. én las mucftras de la gente de gke--

• i. rra no borren pla¡,11 Iº' ¡,. -autorj:.. 

ª"d. 
o. r-cttpe Lº s Oficiales de nuell:ra Reál 
Quarto . h . 
en M.i-- az1enda de los Puertos y par--
cfrid ª 10 r d d h . d dcfcbre- CS On e U VlCte gente e gu~rra, 
'º de no excedan de lo que le! toca por 
¡630 

razon de fusoficios, m borren las 
· pla~as, que les pareciere eíl:ar · mal 
affcntadas, ó no fervidas, al riem-
po de las mueíl:ras , porque eíl:o 
pertenece al Virrey , ó Governa◄ 
dor, c:omo Capitan general. 

caad de. Proveedor~ para que le {i~ 
va perfona d1tlinta, y afsi fe guar-
. de, procurando, qúe por eíl:o no fe 
acreciente coíl:a c.onfiderable · á 
nueíl:ra Real hazienda , y qüe lo$ 
baíl:imentos, y lo demás , guc fe 
comprare y d1ihibuyere , fea con 
intervencion de nueíl:ros Oficiales , >7• 

Reales, y que con ella fe hagan las ,.~ 
pagas de la gente , como eftá or4 :r. .1 

1 

denado. - • (. , , ,,. · 
L 

. . Ji • 
¡. · 0 •-ft,- / ll'l 
~ . . 

!; L& xxiij. i!J4e los S oldiJo, paf l' 

►" • fin mueftra-,y jir"Pan ,on las irmas 
1 de /11 obligaéion. • 
EN _Algunos?rdidios de las Jn .. D. 'Fcri 

d1as hay fenaladas ventajas,que ~ano 

tepart1r cada año entfe Soldado!, ~~1d~ªd° 
que firven con cofeletes. Y/corque de Agdoq 
... I • d to e 
a1. c1em po e paífarlas mue r.is có .. 1611 

• fl d D,Carf 
viene, que en.os, y to os los demás Segund 

fe manifieften eón fus armas, or .. Y lil R., 

denamos, que no fe hága bueno el , · 
fueldo, ni paífe ventaja á níngun · 

. Soldado, fino fe prefentare con el t 

cofclece y armas, que es obligado., 
fegun la paga, que gozare, y en las 
guardias, y todos los demás afros 

· militares firvan cort ellas, y {i no lo 
hiziercn afsi, no fe les haoa bueno t, 

el fueldo, aunque al tiempo de las 
mudhas fe prefencen con las ar· 
mas, O. Petll" 

5 Ley xxij. ~ ue el P d(Jador de Prt• IJ L ,. ,. (;) ., 1 Tcrc:ro d ~ 6 ~ eyx~·w1- "'<.Je ,as muejlrttl ~ pa- en Vcll 

Ji itJ no jeA Pro"Peedor., ni Tenedor !,M J focon·os de la gente del Mo- :o7li~;~ 
• de baftime11to1. - . d l "" e ,e H ib1.na Je hagan den- tiembrc 

r>, 'P,llpc-M ANDAM~s , ~e la perforta, - tro del. ~~ ;:i 
lll, en que firv1ere el oficio de Pro· EL e i1 ·11 d IV 
en1\1artill' d . ~ arel O e el Morro de la }:;adrij 
Muño1: a veeor,notengaeldePacrador,rti 1--1ab d a ~ bd 

T d 
.., :, ~ ana eve enar nempre ~~. ' 

27.d:sc- ene or de balbmencos por fer 'd l º•º de t,cm .. r= fi , g. uarn.ec1 o,on a mas gente de fu ,614 

~i ''ºª o ciot incompatibles ~ fino que d I , otac1on para as ocafiones , que t/~~ 
fe ' ÓJ•. 

De los pagamentos. foeldos y ventajas. f ~ 
to aplicado á los Soldados internf .. 
fados , y no ellartdo prefcñces, á 
los demás , que lo dl:u vieren , y 

fe pueden ofrecer , y '}UC le ha• 
gan las guatdias , y centinelas 
con 1nucho cuid1db. Y porque el 
facar la gente á la Ciudad , Ó 
otras parces , pata pa{far m Ltef ... · 
tra , y hazer las pagas , y foco 4 

rros tiene inconveilience , ordena."" 
rnos .al Governador , y Capitan 
general, y á los demás Cabos, y 
Oficiales, á cuyo cargo tenemos 
cometido cíl:e cuidado , que no 
permitan facat la gente de gue· 
rra , y comen las mudhas den• 
-tro de el Caíl:illo , con a[siíl:encia. 
,de nueíl:ros Oficiales Reales > co· 
roo fon obligados . ... .1 

j .L,y XX'V• ~, a los Soldidos '", 
fa ILel'tn derechos por /os p,gA· 

n,1e1tpt mento, • 
Tercero r"°\RDENAMOS A nudl:ros Ofi· 
:

0~.n:;; \.:./ c.iales Reales , y Efcrivanos 
~~:; de de Regiíl:ros , que no llevtn nin• 
.~ guna cántidad á los Soldados, 
• quando fe hizieren los pagamcn· 

• ' tos,aunque digan ,que lo dán de fu 
voluntad , pena de el l]Uatro tan~ 

r • 

afsi fe exccutei.1 
• 

5 Ley ~x-r,j. ~e de la1 libran• 
f Al de p ,gas ; q focorros no fe lit· 
"P&n derecho,. • 0 . l'cll 

Los Conw.¼ores no han de lle- s~gun:r! 
var derechos en ningun ca- ~~d r:: 

fo á los Sóldados por la5 libran- de Oiil¿~ 
bre d~ 

~as , que defyatharc:n f obre los usa J 

Te foreros de pagas , ó focorros, 
que fe les hizieren , que afñ es __ 
.nlleílra voluntad. , ( • 

.,. : , l 

~5 ~ /,, ~,nt~As fo fep4i-t411 m• ., 
_, . tre Sold,dfJ-s -peteranos de los Pré• 
.. · firli~ ; y no fean defpedidos fl• 
;;,. j.11/ltt c1.ufa , ley 14. tit. lo. tejlt 
r libro. 
! i<._u~ el Go~ernidof íle FilipindJ 

pro"Pea T 1oie11te generJ de Pin• 
ta dos , J fa 11prue•.i L,. rifotmatiol} 
de el f11eldo ; ley 41 • t1t11lo i. ¡¡.._ 

.. bro t• 

l :.u O t I 
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:~Titulo Treze. De los Cofarios, y Piratas, 
y aplicacion de fas prefas , y trato con 

Efrrangeros. . P 

5, Ley primer11. ~i en los P11er· 
. tos., 1 Carrera de , lnJi,s haya l11 

, f ~ • .. 

• prel!eacion C01/WTJU1'te ,ont1'4 C 1--
far1~s. . ,·_.~: · 

"' ' · ' ' "'> evl Á ol 
\. 

n. ,~uec W1DR11ft1S'n 
Segundo 
en el Par 
do a 18 , 
de No-- ·· 
v:embrc 
de I f .5>0 
D.Qirlos 
Segunde . 
y1a~ G. 

· ÚRQ.YE El acr~-
~ :rilniento ele 

los Cofal'ios 
ha:, llegado . á 
tan grandeex:• 

tra:lfo _. que nos 
¿ f" obliga á pro• 

c~rar, con ef pecial cuidado la de--
f~nfa de los Puercos i y _Carrer~ de 
Indias, y conviene, que en Tierra 
·y Mar fe hagan .las .. prevenciones 
necelfarias á tu rcfiíl:encia, y caíl:i--· 
go, .Mandamos á los Vurey~, y 

. Governadores en cuyos _difhitos 
huvíere Puercos .t y parc~s don-
de puedan furgir, afsi por la Van• 
da de el Norte , como por la de el 
Sur, que los procuren tener aper• 
cevidos , y 1a gente alifi-ada en for◄ 
ma de prevencion ordinaria ., y 
nos dén avifo de lo que convinie-
re difponer en orden á Cu mejor 
defenfa. . 

DT. Fe
1
tpe e Ley ij. ~e en losCot:zriosfa exe• 

ercer o ;¡ . 'l" 
enLcrma cut.n las pmas ejlabl1eidas por de◄ 
a 6. de b ,n J 
lit.io de TCC O J CJlJlO • 

'
6º"• Y Ql\DENAMos Y mandamosá lo$ enS.Lo-

rcn~ a Virreyesylu!bciasde las In--
~·¡::,~~- dias ,_sye Gn difsimulacion , di[ .. 
c1e , ...-os r.. --· · h ... r. l 
D.D :los ft!ll:tcl<?Jl ' 01 azecnos COill U ta, 
Segundo ni aguardar nueva orden nuef .. 
)'Ja R..G, 

2 l , 
tr~ hagan juflicia de todos los Co--

rfarios, y Piratas , que pudieren 
fer prefos e11 los Mares , CoflctS- y 
Puertos de aquellas Provinci1s. 
<lcf de las Islas de Canaria adelan • 
te, y cxecucen las penas eíl:ableci .. 
das por derecho , y leyes de ef
tos Reynos de CJíl:illa, y las que 
fe.hanefrylado en cafos femejantes. 
ep f us perfonas, y bienes. 1 ! orn 

·9" l.tJ iij. iz ue l.ts l1,jlici41l J,I) 
· , /a"Vor J '-J"d,, a los Capitttnes, que 

fueren e?J foguimiemo de Cofa-- . , 
... r rio, , a gente ~ que haya dtf e,-vido 
( 11! Rey. 

:ES Conveniente á nue~ro fer• o,Fc1t 
• · r • O d d l Seound VICIO, Y 1egun a e os Puer- ~nt,S, L 

"tos, y Mares de las Indias, que los t~•i0 1 1, 
- . • • de Seti 

lV1rreyes nombren ., y defpachen tm de 

Capitanes, y Cabos enfeguimiert- 6.~ar1 
to de Cofarios , y delt>tras gen .. Stgun-i 

y la R., 
tes, que nos hayan defervido > y 
que paffando de vhas Provincias 
á otras , devan fer aprehendidos, 
y caíl:igados, Y porque las jurif
diciones no fe embaracen , orde-
namos y mandamos á los Virre--
yes, Prefidentes, Oidores , Go ... 
ver~a~ote¡ , Alcaldes mayo res, y 
lufbctas políticas , y militares, 
que rto fe encrornecan en cono-
c~r de las ordenes, que llevaren, 
ni contradecirlas, detener -los Na• 
vios, ni hazer par~cer-ante ti á las 
perfonas ~ cuyo cargo fuer en eílas 

fac- · 

De'los CofariosJ y Pyratas. 
facciones, ni quitar, ni nombrar 
-otras en fu lnoar, y les dén todo el 
favor y ~yuda

0

, que huvieren me
neíl:cr para cumplir lo que llevaren 
ordenado, y fi pidieren gente , ar
mas, arriller1a y municiones , los 

·· provean de todo cn<nueflro nom
brd 
5 Ley iiij, 12.Je fa guarde ejla orden 

en elrepArtimientfJ del,, prefas. 
D.Ftrnl• EN El repartimiento de las pre-
do Q!!n r r. . d 1•1 d to, y v. 1as, a1s1 e e e avos , como e 
Juana i otras qualel1q· uier cofas, fe guarde 
, . de A- h d' 
gofio de de eRa orden. S1 fe aprc en 1eren 
'

111 
ton Armada, en ~ue Nos puliere• 
mos los Na vios, y baflimentos, de
más del quinto, que Nos pertene
ce, fe nos apliquen otras dos par-
tes: la vna en confideracion de los 
Na vios: y la otra por los baíl:imen
tos; y fi en compañia de la Annada 
fueren Navíos de particulares, que 
huvieren puefi:olos Vageles,y baf• 
timentos, y ellos tomaren alguna 
prefa, havemos de percevir noef .. 
tro qmnto, y por el favor y com
pañia de las armas, fe ha de re par• 
tir el reíl:o en toda la gente de ella, 
cmno fe ha ya hecho en el Mar, con 

' las ventajas, que fe acoftumbra en
tre Marineros; y fi fuere dentro en 
la Tierra, ha de fer repartido todo 
igualmente, excepto la ventaja del 
Ca piran general en las cofas,que fe 
aprehendieren en la Tierra , y fa .. 
tado n ueíl:ro quinto, .fe re parca lo 

demás entre la,gcnte,como es 
coíl:umbre, 

! Ley '>1, ~e el quinto de las pre:. 
fu,'!'" pertenece al Rey , fea p,r,i 
los Gener11les de Galeones ,y Flo· 
t4s ,y las q11e je recobraren fe buel
'>1an i los dueños. 

AzEMOS erce , y gracia a Segundo l➔ M d · 1 D.Peltps 

los Generales de Galeones, y r•~Pri~• 
"t" G, 

Flous de la Carrera de Indias; de en vaua-
. t . , S dolld a Ir el qumto, que cb1ho ~ Rey; y e- dcDizi~-

ñor natural nos pertenece, en Jas ~;;
8 

de 

Prefas, que los Galeones, ó Flo- En~• ~r
- r. ll h co11a1 " f tas de 1 u cargo, 6 parte de e as I- de Novié 

zicren; d tom~ren á Cof arios, ó bro de 
r H70 enemigos, con que las gue !e re- En ~a-• 

b d-- N l · drtd, 1♦ 
CO raren C ¿vt_OS e~ _e _ _y1age dé Mar~ 

de las Indias, iie ida, o búelca, co-- de lf.5>' 
'---t 'ñ':7". - - - o. rclip• 

1nanctofc á Coiarios , Ó enemi- Tcrcc_ro 

gos, íe buelviln;-y entreguen c_n:. ~:1i:!':: 
tc'iimente á fus· due_fios ' á los ~e Mar~o 
_ _ . - uc 16"ei 

qüales hazerilO& 1nerced _ de el de- _ . · 1 ~ 
recño, ó parce, que mas pcrre• -''J 111 

· -':[, 

neciere, por qualquier razon , ó 
-caufa, que haya para ello, y lo que 
ieliuviere derefficuir entre en po· 
der de el Pagador de Galeones ; o 
Flotas por inventario , cuenta y 
razon, el qual , fi fe aprehendic-
ren en las Cofias de Ef paña , lo 
ponga tn lá Caía de Contrata· 
cion , donde los dueños juíl:ifi◄ 
9uen, y haviendolo hecho , fe 
les entregue por libran~a, y fin di
minucion. 

5 Ley -Pj. ~e ften~, prefa feh"--
Llarm bimeJ robados a fi,bditos & D. Fctl,c 

ti Rey,foles entrepucnlrteao. Segundo 
... 6 cnet Ef.. s IEMPRE Qa.enueitras Armadas) cor1al a f 

Flotas, ó Galeras hizieren pre~ ~;cm~~ 
fas en las Coll:as de las Indtas de de 'r-;o 

r. . 1 • En S.Lo• 
Co1~1os, O enem1cros J fi en ellas r:)o .l l~ 

O ·d: Ma,o 
K l. hu- ~si+ 


